
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
noviembre de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se declara monumento histórico artístico de ca

rácter nacional la iglesia parroquial de Santiago, en Baza 
(Granada).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

739 REAL DECRETO 3310/1983, de 2 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de la 
Asunción, en Olleta (Navarra).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 9 de junio de 1982, incoó expediente a favor de la igle
sia parroquial de la Asunción, en Olleta (Navarra), para su 
declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha seña.ado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3 °, 14 v 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación, de 16 de abril 
de 19-36. a propuesta del Ministro de Cultura v previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico artístico de ca
rácter nacional la iglesia parroquial de la Asunción, en Olleta 
(Navarra).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes v Archivos, por el Ministerio de Cul
tura. el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del' presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIEn SOLANA MADARIAGA

740 REAL DECRETO 3311/1983, de 9 de noviembre por 
el que se declara conjunto histórico-artístico a la 
villa de Beniel (Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 2 de agosto de 1982, incoó expediente a favor de la villa de 
Beniel (Murcia), para su declaración como conjunto histórico- 
artístico

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente ha señalado que el citado conjunto 
reUne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14, 15 y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril 
de 1936 a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de no
viembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se declara conjunto histórico-artístico la villa 
de Beniel (Murcia), segUn la delimitación que se publica romo 
anexo a la presente disposición y que figura en el plano unido 
al expediente.

Art. 2° La tutela y defensa de este conjunto, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio 
de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA
Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa de Beq el

(Murcia)
a) Líneas de fachadas de la plaza Ramón y Caja:!, princi

pio de la calle Jardines, hasta la altura de la calle privada- 
jardín, anexa al paiacio de los Riquelme; línea de fachada del 
cerramiento de dicha calle privada hasta salir a calle General 
Mola; linea de fachadas del lado derecho de calle General Mola, 
hasta salir a calle Torrevieja y línea de fachadas a ambos lados 
de calle Torrevieja, hasta unir con plaza de Ramón y Cajal.

b) Entorno de los monolitos llamados «Mojones del Reino», 
formado por dos cuadrados de seis metros de lado, trazados to
mando como referencia el centro de cada uno de dichos mono
litos, que representan la línea de intersección de las diagonales 
de cada uno de los referidos cuadrados.

741 REAL DECRETO 3312/1983, de 9 de noviembre por 
el que se declara conjunto histórico artístico el 
casco urbano de San Fernando de Henares (Ma- 
drid).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, en 25 de junio de 1979, incoó expediente a favor del 
casco urbano de San Fernando de Henares (Madrid), para su 
declaración como conjunto histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha: señalado que el citado conjunto 
reUne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3 °, 14, 15 y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933. 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril 
de 1936 a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de no
viembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara conjunto histórico-artístico el casco 
urbano en San Fernando de Henares (Madrid), según la deli
mitación que se publica como anexo a la presente disposición 
y que figura en el plaño unido al expediente.

Art. 2.' La tutela y defensa de este conjunto, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio 
de Cultura, el cual queda facultado para: dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo del presente 
Rea! Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA
Delimitación del conjunto histórico-artístico del casco urbano 

de San Fernando de Henares (Madrid)
Comprende la plaza de España con sus edificaciones, los res

tos de la fábrica de paños, que se encuentran en la manzana 
comprendida entre la misma plaza de España y las calles Pavía, 
Coslada, Cañada y Gonzalo de Córdoba, y el trazado urbano 
existente formado por el eje entre las dos plazas denominado 
calle Libertad, la plaza circular de Fernando VI y las calles 
radiales que de ella parten: Pablo Pioasso, Virgen del Té nplo. 
calle Presa, Nazario Calonge, Camino de la Huerta, calle Pi 
zarro.

742 REAL DECRETO 3313/1983, de 9 de noviembre, por 
el que se declara Jardín Artístico los denominados 
Jardines de Narváez, en Loja (Granada).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 30 de octubre de 1980, incoó expediente a favor de los deno
minados Jardines de Narváez, en Loja (Granada), para su de
claración como jardín artístico.

El Patronato para la Conservación y Protección de los Jar
dines Artísticos de España, en el informe emitido con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre el mencionado expediente, ha 
señalado que los citados jardines reúnen méritos suficientes 
para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de 13 de mayo de 1933, el Reglamento para su aplicación 
de 16 de abril de 1936, el Decreto-ley de 12 ‘de junio de 1953 y 
el Decreto de 31 de julio de 194L, a propuesta del Ministro de 
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se declara jardín-artístico los denominados Jar
dines de Narváez, en Loja (Granada).


